RES. 968/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0002823, Ent. N° 926/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la compra de gas natural a la Firma Distribuidora de Gas Montevideo S.A. correspondiente al año 2016;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26.05.15 fue remitido para la intervención el gasto de U$S 4:552.900 más IVA;

 2) que este Tribunal, con fecha 24.08.15, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto;

 3) que la Contadora Delegada, con fecha 09.09.15, observó el gasto al detectar que no se produjo la intervención preventiva de legalidad en forma previa a su ejecución, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 4) que en la oportunidad, se remite la Resolución de Directorio Nº 1050/10/2015 por la cual se dispuso la reiteración del gasto sin expresar fundamentos concretos para ello;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 09.09.15;

2) Comunicar la presente a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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